
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA - SUBSECCIÓN C 

Despacho 007 

 

 

Bogotá, 22 DE JUNIO DE 2023 

 

 

REFERENCIAS 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  DINA EXPRESS 
DEMANDADO: SUPERINTENDENCIA DE PUERTOS Y TRANSPORTE 

RADICACION:  11001-33-34-001-2018-00050-01 
 

Se recibe el proceso remitido por el Despacho 006 en cumplimiento de 

lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12026 del 15 de diciembre de 

2022 y PCSJA23-12060 del 25 de abril de 2023 del Consejo Superior 

de la Judicatura, y CSJBTA23-44 del 5 de mayo de 2023 del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Bogotá. 

 

Por acreditarse las condiciones previstas en el artículo 1º del Acuerdo 

PCSJA23-12060 de 2023, el Despacho DISPONE: 
 

 

AVOCAR conocimiento. 
 

Notificada y en firme esta providencia, regrese el expediente para su 

continuación según la etapa procesal que corresponda. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(firmado electrónicamente en SAMAI) 

FABIO IVÁN AFANADOR GARCÍA 

Magistrado 
Ergc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA - SUBSECCIÓN C 

Despacho 007 

 

 

Bogotá, 22 DE JUNIO DE 2023 

 

 

REFERENCIAS 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  EDATEL S.A.   
DEMANDADO: SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

RADICACION:  11001-33-34-001-2019-00057-01 
 

Se recibe el proceso remitido por el Despacho 006 en cumplimiento de 

lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12026 del 15 de diciembre de 

2022 y PCSJA23-12060 del 25 de abril de 2023 del Consejo Superior 

de la Judicatura, y CSJBTA23-44 del 5 de mayo de 2023 del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Bogotá. 

 

Por acreditarse las condiciones previstas en el artículo 1º del Acuerdo 

PCSJA23-12060 de 2023, el Despacho DISPONE: 
 

 

AVOCAR conocimiento. 
 

Notificada y en firme esta providencia, regrese el expediente para su 

continuación según la etapa procesal que corresponda. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(firmado electrónicamente en SAMAI) 

FABIO IVÁN AFANADOR GARCÍA 

Magistrado 
Ergc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA  

SECCIÓN PRIMERA - SUBSECCIÓN C 

Despacho 007  

  

  

Bogotá, 22 DE JUNIO DE 2023  

  

  

REFERENCIAS  

  

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:                       URBANIZADORA BARILOCHE  

DEMANDADO:                 SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO  

RADICACION:   11001-33-34-002-2015-00262-02  

  

  

  

Se recibe el proceso remitido por el Despacho 002 en cumplimiento de 

lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12026 del 15 de diciembre de 

2022 y PCSJA23-12060 del 25 de abril de 2023 del Consejo Superior 

de la Judicatura, y CSJBTA23-44 del 5 de mayo de 2023 del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Bogotá.  

  

Por acreditarse las condiciones previstas en el artículo 1º del Acuerdo 

PCSJA23-12060 de 2023, el Despacho DISPONE:  

  

  

AVOCAR conocimiento.  

  

Notificada y en firme esta providencia, regrese el expediente para su 

continuación según la etapa procesal que corresponda.  

  

  

Notifíquese y cúmplase,  

  

  

(firmado electrónicamente en SAMAI)  

FABIO IVÁN AFANADOR GARCÍA  

Magistrado  
Ergc  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA - SUBSECCIÓN C 

Despacho 007 

 

 

Bogotá, 22 DE JUNIO DE 2023 

 

 

REFERENCIAS 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  BETANCOURT MONTOYA ASOCIADOS SOCIEDAD 
LTDA 

DEMANDADO: SECRETARÍA DISTRITAL DEL HABITAT 
RADICACION:  11001-33-34-002-2015-00388-03 

 

 

Se recibe el proceso remitido por el Despacho 002 en cumplimiento de 

lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12026 del 15 de diciembre de 

2022 y PCSJA23-12060 del 25 de abril de 2023 del Consejo Superior 

de la Judicatura, y CSJBTA23-44 del 5 de mayo de 2023 del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Bogotá. 

 

Por acreditarse las condiciones previstas en el artículo 1º del Acuerdo 

PCSJA23-12060 de 2023, el Despacho DISPONE: 

 

 

AVOCAR conocimiento. 

 

Notificada y en firme esta providencia, regrese el expediente para su 

continuación según la etapa procesal que corresponda. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(firmado electrónicamente en SAMAI) 

FABIO IVÁN AFANADOR GARCÍA 

Magistrado 
Ergc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA - SUBSECCIÓN C 

Despacho 007 

 

 

Bogotá, 22 DE JUNIO DE 2023 

 

 

REFERENCIAS 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  TRIADA 
DEMANDADO: SECRETARÍA DISTRITAL DEL HABITAT 

RADICACION:  11001-33-34-002-2017-00160-02 

 

 

Se recibe el proceso remitido por el Despacho 002 en cumplimiento de 

lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12026 del 15 de diciembre de 

2022 y PCSJA23-12060 del 25 de abril de 2023 del Consejo Superior 

de la Judicatura, y CSJBTA23-44 del 5 de mayo de 2023 del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Bogotá. 

 

Por acreditarse las condiciones previstas en el artículo 1º del Acuerdo 

PCSJA23-12060 de 2023, el Despacho DISPONE: 

 

 

AVOCAR conocimiento. 

 

Notificada y en firme esta providencia, regrese el expediente para su 

continuación según la etapa procesal que corresponda. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(firmado electrónicamente en SAMAI) 

FABIO IVÁN AFANADOR GARCÍA 

Magistrado 
Ergc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA - SUBSECCIÓN C 

Despacho 007 

 

 

Bogotá, 22 DE JUNIO DE 2023 

 

 

REFERENCIAS 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  INVERLUNA Y CIA 
DEMANDADO: SECRETARÍA DISTRITAL DEL HABITAT 

RADICACION:  11001-33-34-002-2017-00257-01 

 

 

Se recibe el proceso remitido por el Despacho 002 en cumplimiento de 

lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12026 del 15 de diciembre de 

2022 y PCSJA23-12060 del 25 de abril de 2023 del Consejo Superior 

de la Judicatura, y CSJBTA23-44 del 5 de mayo de 2023 del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Bogotá. 

 

Por acreditarse las condiciones previstas en el artículo 1º del Acuerdo 

PCSJA23-12060 de 2023, el Despacho DISPONE: 

 

 

AVOCAR conocimiento. 

 

Notificada y en firme esta providencia, regrese el expediente para su 

continuación según la etapa procesal que corresponda. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(firmado electrónicamente en SAMAI) 

FABIO IVÁN AFANADOR GARCÍA 

Magistrado 
Ergc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA - SUBSECCIÓN C 

Despacho 007 

 

 

Bogotá, 22 DE JUNIO DE 2023 

 

 

REFERENCIAS 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  CONSTRUCCIONES E INVERSIONES MONSALVE 
S.A.S. EN LIQUIDACIÓN    

DEMANDADO: SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT  
RADICACION:  11001-33-34-002-2017-00355-01 
 

Se recibe el proceso remitido por el Despacho 006 en cumplimiento de 

lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12026 del 15 de diciembre de 

2022 y PCSJA23-12060 del 25 de abril de 2023 del Consejo Superior 

de la Judicatura, y CSJBTA23-44 del 5 de mayo de 2023 del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Bogotá. 

 

Por acreditarse las condiciones previstas en el artículo 1º del Acuerdo 
PCSJA23-12060 de 2023, el Despacho DISPONE: 

 
 

AVOCAR conocimiento. 

 

Notificada y en firme esta providencia, regrese el expediente para su 

continuación según la etapa procesal que corresponda. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(firmado electrónicamente en SAMAI) 

FABIO IVÁN AFANADOR GARCÍA 

Magistrado 
Ergc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA - SUBSECCIÓN C 

Despacho 007 

 

 

Bogotá, 22 DE JUNIO DE 2023 

 

 

REFERENCIAS 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  AGENCIA DE ADUANAS NIVEL 1 SERVADE S.A. 
DEMANDADO: DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES – DIAN - 
RADICACION:  11001-33-34-002-2018-00285-01 
 

Se recibe el proceso remitido por el Despacho 006 en cumplimiento de 

lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12026 del 15 de diciembre de 

2022 y PCSJA23-12060 del 25 de abril de 2023 del Consejo Superior 

de la Judicatura, y CSJBTA23-44 del 5 de mayo de 2023 del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Bogotá. 

 

Por acreditarse las condiciones previstas en el artículo 1º del Acuerdo 
PCSJA23-12060 de 2023, el Despacho DISPONE: 

 
 

AVOCAR conocimiento. 

 

Notificada y en firme esta providencia, regrese el expediente para su 

continuación según la etapa procesal que corresponda. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(firmado electrónicamente en SAMAI) 

FABIO IVÁN AFANADOR GARCÍA 

Magistrado 
Ergc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA - SUBSECCIÓN C 

Despacho 007 

 

 

Bogotá, 22 DE JUNIO DE 2023 

 

 

REFERENCIAS 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  RÓMULO PERDOMO BONNELLS 
DEMANDADO: SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD 

RADICACION:  11001-33-34-002-2019-00206-01 
 

Se recibe el proceso remitido por el Despacho 006 en cumplimiento de 

lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12026 del 15 de diciembre de 

2022 y PCSJA23-12060 del 25 de abril de 2023 del Consejo Superior 

de la Judicatura, y CSJBTA23-44 del 5 de mayo de 2023 del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Bogotá. 

 

Por acreditarse las condiciones previstas en el artículo 1º del Acuerdo 

PCSJA23-12060 de 2023, el Despacho DISPONE: 
 

 

AVOCAR conocimiento. 
 

Notificada y en firme esta providencia, regrese el expediente para su 

continuación según la etapa procesal que corresponda. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(firmado electrónicamente en SAMAI) 

FABIO IVÁN AFANADOR GARCÍA 

Magistrado 
Ergc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA - SUBSECCIÓN C 

Despacho 007 

 

 

Bogotá, 22 DE JUNIO DE 2023 

 

 

REFERENCIAS 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  COPA AIRLINES 
DEMANDADO: MINISTERIO DE TECNOLOGIAS DE LA 

INFORMACION Y LAS COMUNICACIONES 
RADICACION:  11001-33-34-003-2016-00214-01 

 

 

Se recibe el proceso remitido por el Despacho 002 en cumplimiento de 

lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12026 del 15 de diciembre de 

2022 y PCSJA23-12060 del 25 de abril de 2023 del Consejo Superior 

de la Judicatura, y CSJBTA23-44 del 5 de mayo de 2023 del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Bogotá. 

 

Por acreditarse las condiciones previstas en el artículo 1º del Acuerdo 

PCSJA23-12060 de 2023, el Despacho DISPONE: 

 

 

AVOCAR conocimiento. 

 

Notificada y en firme esta providencia, regrese el expediente para su 

continuación según la etapa procesal que corresponda. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(firmado electrónicamente en SAMAI) 

FABIO IVÁN AFANADOR GARCÍA 

Magistrado 
Ergc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA - SUBSECCIÓN C 

Despacho 007 

 

 

Bogotá, 22 DE JUNIO DE 2023 

 

 

REFERENCIAS 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  SURTICLÍNICOS S.A.S. 
DEMANDADO: PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES PAR 

CAPRECOM LIQUIDADO 
RADICACION:  11001-33-34-003-2016-00311-01 

 

 

Se recibe el proceso remitido por el Despacho 002 en cumplimiento de 

lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12026 del 15 de diciembre de 

2022 y PCSJA23-12060 del 25 de abril de 2023 del Consejo Superior 

de la Judicatura, y CSJBTA23-44 del 5 de mayo de 2023 del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Bogotá. 

 

Por acreditarse las condiciones previstas en el artículo 1º del Acuerdo 

PCSJA23-12060 de 2023, el Despacho DISPONE: 

 

 

AVOCAR conocimiento. 

 

Notificada y en firme esta providencia, regrese el expediente para su 

continuación según la etapa procesal que corresponda. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(firmado electrónicamente en SAMAI) 

FABIO IVÁN AFANADOR GARCÍA 

Magistrado 
Ergc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA - SUBSECCIÓN C 

Despacho 007 

 

 

Bogotá, 22 DE JUNIO DE 2023 

 

 

REFERENCIAS 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  JAIRO NEL HERNÁNDEZ VELASCO 
DEMANDADO: SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

RADICACION:  11001-33-34-003-2017-00109-01 
 

Se recibe el proceso remitido por el Despacho 006 en cumplimiento de 

lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12026 del 15 de diciembre de 

2022 y PCSJA23-12060 del 25 de abril de 2023 del Consejo Superior 

de la Judicatura, y CSJBTA23-44 del 5 de mayo de 2023 del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Bogotá. 

 

Por acreditarse las condiciones previstas en el artículo 1º del Acuerdo 

PCSJA23-12060 de 2023, el Despacho DISPONE: 
 

 

AVOCAR conocimiento. 
 

Notificada y en firme esta providencia, regrese el expediente para su 

continuación según la etapa procesal que corresponda. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(firmado electrónicamente en SAMAI) 

FABIO IVÁN AFANADOR GARCÍA 

Magistrado 
Ergc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA - SUBSECCIÓN C 

Despacho 007 

 

 

Bogotá, 22 DE JUNIO DE 2023 

 

 

REFERENCIAS 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  CALATRAVA U.I.C. 
DEMANDADO: ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ 

RADICACION:  11001-33-34-003-2017-00112-01 

 

 

Se recibe el proceso remitido por el Despacho 002 en cumplimiento de 

lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12026 del 15 de diciembre de 

2022 y PCSJA23-12060 del 25 de abril de 2023 del Consejo Superior 

de la Judicatura, y CSJBTA23-44 del 5 de mayo de 2023 del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Bogotá. 

 

Por acreditarse las condiciones previstas en el artículo 1º del Acuerdo 

PCSJA23-12060 de 2023, el Despacho DISPONE: 

 

 

AVOCAR conocimiento. 

 

Notificada y en firme esta providencia, regrese el expediente para su 

continuación según la etapa procesal que corresponda. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(firmado electrónicamente en SAMAI) 

FABIO IVÁN AFANADOR GARCÍA 

Magistrado 
Ergc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA - SUBSECCIÓN C 

Despacho 007 

 

 

Bogotá, 22 DE JUNIO DE 2023 

 

 

REFERENCIAS 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  EPS SURA 
DEMANDADO: SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD 

RADICACION:  11001-33-34-003-2017-00290-02 

 

 

Se recibe el proceso remitido por el Despacho 002 en cumplimiento de 

lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12026 del 15 de diciembre de 

2022 y PCSJA23-12060 del 25 de abril de 2023 del Consejo Superior 

de la Judicatura, y CSJBTA23-44 del 5 de mayo de 2023 del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Bogotá. 

 

Por acreditarse las condiciones previstas en el artículo 1º del Acuerdo 

PCSJA23-12060 de 2023, el Despacho DISPONE: 

 

 

AVOCAR conocimiento. 

 

Notificada y en firme esta providencia, regrese el expediente para su 

continuación según la etapa procesal que corresponda. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(firmado electrónicamente en SAMAI) 

FABIO IVÁN AFANADOR GARCÍA 

Magistrado 
Ergc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA - SUBSECCIÓN C 

Despacho 007 

 

 

Bogotá, 22 DE JUNIO DE 2023 

 

 

REFERENCIAS 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  CLÍNICA ANTIOQUIA S.A. 
DEMANDADO: SALUDCOOP EN LIQUIDACIÓN y 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD 
RADICACION:  11001-33-34-003-2017-00310-01 

 

 

Se recibe el proceso remitido por el Despacho 002 en cumplimiento de 

lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12026 del 15 de diciembre de 

2022 y PCSJA23-12060 del 25 de abril de 2023 del Consejo Superior 

de la Judicatura, y CSJBTA23-44 del 5 de mayo de 2023 del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Bogotá. 

 

Por acreditarse las condiciones previstas en el artículo 1º del Acuerdo 

PCSJA23-12060 de 2023, el Despacho DISPONE: 

 

 

AVOCAR conocimiento. 

 

Notificada y en firme esta providencia, regrese el expediente para su 

continuación según la etapa procesal que corresponda. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(firmado electrónicamente en SAMAI) 

FABIO IVÁN AFANADOR GARCÍA 

Magistrado 
Ergc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA - SUBSECCIÓN C 

Despacho 007 

 

 

Bogotá, 22 DE JUNIO DE 2023 

 

 

REFERENCIAS 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD SIMPLE 

DEMANDANTE:  OSCAR JULIO ZABALA SANABRIA  
DEMANDADO: CONSEJO DISTRITAL DE BOGOTÁ 

RADICACION:  11001-33-34-003-2017-00330-01 

 

 

Se recibe el proceso remitido por el Despacho 002 en cumplimiento de 

lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12026 del 15 de diciembre de 

2022 y PCSJA23-12060 del 25 de abril de 2023 del Consejo Superior 

de la Judicatura, y CSJBTA23-44 del 5 de mayo de 2023 del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Bogotá. 

 

Por acreditarse las condiciones previstas en el artículo 1º del Acuerdo 

PCSJA23-12060 de 2023, el Despacho DISPONE: 

 

 

AVOCAR conocimiento. 

 

Notificada y en firme esta providencia, regrese el expediente para su 

continuación según la etapa procesal que corresponda. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(firmado electrónicamente en SAMAI) 

FABIO IVÁN AFANADOR GARCÍA 

Magistrado 
Ergc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA - SUBSECCIÓN C 

Despacho 007 

 

 

Bogotá, 22 DE JUNIO DE 2023 

 

 

REFERENCIAS 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  JOSÉ JACINTO CASTRO MÉNDEZ 
DEMANDADO: UGPP 

RADICACION:  11001-33-34-003-2018-00065-01 

 

 

Se recibe el proceso remitido por el Despacho 002 en cumplimiento de 

lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12026 del 15 de diciembre de 

2022 y PCSJA23-12060 del 25 de abril de 2023 del Consejo Superior 

de la Judicatura, y CSJBTA23-44 del 5 de mayo de 2023 del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Bogotá. 

 

Por acreditarse las condiciones previstas en el artículo 1º del Acuerdo 

PCSJA23-12060 de 2023, el Despacho DISPONE: 

 

 

AVOCAR conocimiento. 

 

Notificada y en firme esta providencia, regrese el expediente para su 

continuación según la etapa procesal que corresponda. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(firmado electrónicamente en SAMAI) 

FABIO IVÁN AFANADOR GARCÍA 

Magistrado 
Ergc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA - SUBSECCIÓN C 

Despacho 007 

 

 

Bogotá, 22 DE JUNIO DE 2023 

 

 

REFERENCIAS 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  ABRAHAM GUILLERMO CASTAÑEDA AMASHTA 
DEMANDADO: CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERIA 

RADICACION:  11001-33-34-004-2015-00122-02 

 

 

Se recibe el proceso remitido por el Despacho 002 en cumplimiento de 

lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12026 del 15 de diciembre de 

2022 y PCSJA23-12060 del 25 de abril de 2023 del Consejo Superior 

de la Judicatura, y CSJBTA23-44 del 5 de mayo de 2023 del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Bogotá. 

 

Por acreditarse las condiciones previstas en el artículo 1º del Acuerdo 

PCSJA23-12060 de 2023, el Despacho DISPONE: 

 

 

AVOCAR conocimiento. 

 

Notificada y en firme esta providencia, regrese el expediente para su 

continuación según la etapa procesal que corresponda. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(firmado electrónicamente en SAMAI) 

FABIO IVÁN AFANADOR GARCÍA 

Magistrado 
Ergc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA - SUBSECCIÓN C 

Despacho 007 

 

 

Bogotá, 22 DE JUNIO DE 2023 

 

 

REFERENCIAS 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  NIMIA CORRALES LEMOS   
DEMANDADO: MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL Y 

OTROS 
RADICACION:  11001-33-34-004-2016-00116-02 
 

Se recibe el proceso remitido por el Despacho 006 en cumplimiento de 

lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12026 del 15 de diciembre de 

2022 y PCSJA23-12060 del 25 de abril de 2023 del Consejo Superior 

de la Judicatura, y CSJBTA23-44 del 5 de mayo de 2023 del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Bogotá. 

 

Por acreditarse las condiciones previstas en el artículo 1º del Acuerdo 
PCSJA23-12060 de 2023, el Despacho DISPONE: 

 
 

AVOCAR conocimiento. 

 

Notificada y en firme esta providencia, regrese el expediente para su 

continuación según la etapa procesal que corresponda. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(firmado electrónicamente en SAMAI) 

FABIO IVÁN AFANADOR GARCÍA 

Magistrado 
Ergc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA - SUBSECCIÓN C 

Despacho 007 

 

 

Bogotá, 22 DE JUNIO DE 2023 

 

 

REFERENCIAS 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  LONDOÑO Y ORDOÑEZ SOCIEDAD LTDA 
DEMANDADO: ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA Y OTROS 

RADICACION:  11001-33-34-004-2016-00238-01 

 

 

Se recibe el proceso remitido por el Despacho 002 en cumplimiento de 

lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12026 del 15 de diciembre de 

2022 y PCSJA23-12060 del 25 de abril de 2023 del Consejo Superior 

de la Judicatura, y CSJBTA23-44 del 5 de mayo de 2023 del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Bogotá. 

 

Por acreditarse las condiciones previstas en el artículo 1º del Acuerdo 

PCSJA23-12060 de 2023, el Despacho DISPONE: 

 

 

AVOCAR conocimiento. 

 

Notificada y en firme esta providencia, regrese el expediente para su 

continuación según la etapa procesal que corresponda. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(firmado electrónicamente en SAMAI) 

FABIO IVÁN AFANADOR GARCÍA 

Magistrado 
Ergc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA - SUBSECCIÓN C 

Despacho 007 

 

 

Bogotá, 22 DE JUNIO DE 2023 

 

 

REFERENCIAS 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  COOMEVA E.P.S.    
DEMANDADO: SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD 

RADICACION:  11001-33-34-004-2017-00069-01 
 

Se recibe el proceso remitido por el Despacho 006 en cumplimiento de 

lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12026 del 15 de diciembre de 

2022 y PCSJA23-12060 del 25 de abril de 2023 del Consejo Superior 

de la Judicatura, y CSJBTA23-44 del 5 de mayo de 2023 del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Bogotá. 

 

Por acreditarse las condiciones previstas en el artículo 1º del Acuerdo 

PCSJA23-12060 de 2023, el Despacho DISPONE: 
 

 

AVOCAR conocimiento. 
 

Notificada y en firme esta providencia, regrese el expediente para su 

continuación según la etapa procesal que corresponda. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(firmado electrónicamente en SAMAI) 

FABIO IVÁN AFANADOR GARCÍA 

Magistrado 
Ergc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA - SUBSECCIÓN C 

Despacho 007 

 

 

Bogotá, 22 DE JUNIO DE 2023 

 

 

REFERENCIAS 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  FAMISANAR LTDA 
DEMANDADO: SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD 

RADICACION:  11001-33-34-004-2017-00152-01 

 

 

Se recibe el proceso remitido por el Despacho 002 en cumplimiento de 

lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12026 del 15 de diciembre de 

2022 y PCSJA23-12060 del 25 de abril de 2023 del Consejo Superior 

de la Judicatura, y CSJBTA23-44 del 5 de mayo de 2023 del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Bogotá. 

 

Por acreditarse las condiciones previstas en el artículo 1º del Acuerdo 

PCSJA23-12060 de 2023, el Despacho DISPONE: 

 

 

AVOCAR conocimiento. 

 

Notificada y en firme esta providencia, regrese el expediente para su 

continuación según la etapa procesal que corresponda. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(firmado electrónicamente en SAMAI) 

FABIO IVÁN AFANADOR GARCÍA 

Magistrado 
Ergc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA - SUBSECCIÓN C 

Despacho 007 

 

 

Bogotá, 22 DE JUNIO DE 2023 

 

 

REFERENCIAS 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  AGENCIA DE ADUANAS PASAR LTDA NIVEL I 
DEMANDADO: DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES -DIAN- 
RADICACION:  11001-33-34-004-2017-00318-01 

 

 

Se recibe el proceso remitido por el Despacho 002 en cumplimiento de 

lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12026 del 15 de diciembre de 

2022 y PCSJA23-12060 del 25 de abril de 2023 del Consejo Superior 

de la Judicatura, y CSJBTA23-44 del 5 de mayo de 2023 del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Bogotá. 

 

Por acreditarse las condiciones previstas en el artículo 1º del Acuerdo 

PCSJA23-12060 de 2023, el Despacho DISPONE: 

 

 

AVOCAR conocimiento. 

 

Notificada y en firme esta providencia, regrese el expediente para su 

continuación según la etapa procesal que corresponda. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(firmado electrónicamente en SAMAI) 

FABIO IVÁN AFANADOR GARCÍA 

Magistrado 
Ergc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA - SUBSECCIÓN C 

Despacho 007 

 

 

Bogotá, 22 DE JUNIO DE 2023 

 

 

REFERENCIAS 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  ASOCIACIÓN DE COPROPIETARIOS ANTENA 
PARABOLICA DE NEIRA 

DEMANDADO: MINISTERIO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 

RADICACION:  11001-33-34-004-2017-00350-01 (Digital) 

 

 

Se recibe el proceso remitido por el Despacho 002 en cumplimiento de 

lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12026 del 15 de diciembre de 

2022 y PCSJA23-12060 del 25 de abril de 2023 del Consejo Superior 

de la Judicatura, y CSJBTA23-44 del 5 de mayo de 2023 del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Bogotá. 

 

Por acreditarse las condiciones previstas en el artículo 1º del Acuerdo 

PCSJA23-12060 de 2023, el Despacho DISPONE: 

 

 

AVOCAR conocimiento. 

 

Notificada y en firme esta providencia, regrese el expediente para su 

continuación según la etapa procesal que corresponda. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(firmado electrónicamente en SAMAI) 

FABIO IVÁN AFANADOR GARCÍA 

Magistrado 
Ergc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA - SUBSECCIÓN C 

Despacho 007 

 

 

Bogotá, 22 DE JUNIO DE 2023 

 

 

REFERENCIAS 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  CARMEL CLUB CAMPESTRE 
DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA DE CATASTRO 

RADICACION:  11001-33-34-004-2018-00052-01 

 

 

Se recibe el proceso remitido por el Despacho 002 en cumplimiento de 

lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12026 del 15 de diciembre de 

2022 y PCSJA23-12060 del 25 de abril de 2023 del Consejo Superior 

de la Judicatura, y CSJBTA23-44 del 5 de mayo de 2023 del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Bogotá. 

 

Por acreditarse las condiciones previstas en el artículo 1º del Acuerdo 

PCSJA23-12060 de 2023, el Despacho DISPONE: 

 

 

AVOCAR conocimiento. 

 

Notificada y en firme esta providencia, regrese el expediente para su 

continuación según la etapa procesal que corresponda. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(firmado electrónicamente en SAMAI) 

FABIO IVÁN AFANADOR GARCÍA 

Magistrado 
Ergc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA - SUBSECCIÓN C 

Despacho 007 

 

 

Bogotá, 22 DE JUNIO DE 2023 

 

 

REFERENCIAS 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  JUAN JOSÉ LALINDE 
DEMANDADO: CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA  

RADICACION:  11001-33-34-005-2013-00116-02 

 

 

Se recibe el proceso remitido por el Despacho 002 en cumplimiento de 

lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12026 del 15 de diciembre de 

2022 y PCSJA23-12060 del 25 de abril de 2023 del Consejo Superior 

de la Judicatura, y CSJBTA23-44 del 5 de mayo de 2023 del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Bogotá. 

 

Por acreditarse las condiciones previstas en el artículo 1º del Acuerdo 

PCSJA23-12060 de 2023, el Despacho DISPONE: 

 

 

AVOCAR conocimiento. 

 

Notificada y en firme esta providencia, regrese el expediente para su 

continuación según la etapa procesal que corresponda. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(firmado electrónicamente en SAMAI) 

FABIO IVÁN AFANADOR GARCÍA 

Magistrado 
Ergc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA - SUBSECCIÓN C 

Despacho 007 

 

 

Bogotá, 22 DE JUNIO DE 2023 

 

 

REFERENCIAS 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  ALFONSO CORTÉS BALLEN 
DEMANDADO: CAR  

RADICACION:  11001-33-34-005-2013-00127-02 

 

 

Se recibe el proceso remitido por el Despacho 002 en cumplimiento de 

lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12026 del 15 de diciembre de 

2022 y PCSJA23-12060 del 25 de abril de 2023 del Consejo Superior 

de la Judicatura, y CSJBTA23-44 del 5 de mayo de 2023 del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Bogotá. 

 

Por acreditarse las condiciones previstas en el artículo 1º del Acuerdo 

PCSJA23-12060 de 2023, el Despacho DISPONE: 

 

 

AVOCAR conocimiento. 

 

Notificada y en firme esta providencia, regrese el expediente para su 

continuación según la etapa procesal que corresponda. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(firmado electrónicamente en SAMAI) 

FABIO IVÁN AFANADOR GARCÍA 

Magistrado 
Ergc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA - SUBSECCIÓN C 

Despacho 007 

 

 

Bogotá, 22 DE JUNIO DE 2023 

 

 

REFERENCIAS 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD SIMPLE 

DEMANDANTE:  JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL BARRIO AUTOPISTA 
SUR 

DEMANDADO: SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN  
RADICACION:  11001-33-34-005-2014-00173-01 

 

 

Se recibe el proceso remitido por el Despacho 002 en cumplimiento de 

lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12026 del 15 de diciembre de 

2022 y PCSJA23-12060 del 25 de abril de 2023 del Consejo Superior 

de la Judicatura, y CSJBTA23-44 del 5 de mayo de 2023 del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Bogotá. 

 

Por acreditarse las condiciones previstas en el artículo 1º del Acuerdo 

PCSJA23-12060 de 2023, el Despacho DISPONE: 

 

 

AVOCAR conocimiento. 

 

Notificada y en firme esta providencia, regrese el expediente para su 

continuación según la etapa procesal que corresponda. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(firmado electrónicamente en SAMAI) 

FABIO IVÁN AFANADOR GARCÍA 

Magistrado 
Ergc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA - SUBSECCIÓN C 

Despacho 007 

 

 

Bogotá, 22 DE JUNIO DE 2023 

 

 

REFERENCIAS 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  THE COLONIAL BUSINESS S. DE R.L. 
DEMANDADO: SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

RADICACION:  11001-33-34-005-2014-00217-01 

 

 

Se recibe el proceso remitido por el Despacho 002 en cumplimiento de 

lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12026 del 15 de diciembre de 

2022 y PCSJA23-12060 del 25 de abril de 2023 del Consejo Superior 

de la Judicatura, y CSJBTA23-44 del 5 de mayo de 2023 del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Bogotá. 

 

Por acreditarse las condiciones previstas en el artículo 1º del Acuerdo 

PCSJA23-12060 de 2023, el Despacho DISPONE: 

 

 

AVOCAR conocimiento. 

 

Notificada y en firme esta providencia, regrese el expediente para su 

continuación según la etapa procesal que corresponda. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(firmado electrónicamente en SAMAI) 

FABIO IVÁN AFANADOR GARCÍA 

Magistrado 
Ergc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA - SUBSECCIÓN C 

Despacho 007 

 

 

Bogotá, 22 DE JUNIO DE 2023 

 

 

REFERENCIAS 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  INOCENCIA MURILLO 
DEMANDADO: ICBF 

RADICACION:  11001-33-34-005-2014-00224-01 

 

 

Se recibe el proceso remitido por el Despacho 002 en cumplimiento de 

lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12026 del 15 de diciembre de 

2022 y PCSJA23-12060 del 25 de abril de 2023 del Consejo Superior 

de la Judicatura, y CSJBTA23-44 del 5 de mayo de 2023 del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Bogotá. 

 

Por acreditarse las condiciones previstas en el artículo 1º del Acuerdo 

PCSJA23-12060 de 2023, el Despacho DISPONE: 

 

 

AVOCAR conocimiento. 

 

Notificada y en firme esta providencia, regrese el expediente para su 

continuación según la etapa procesal que corresponda. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(firmado electrónicamente en SAMAI) 

FABIO IVÁN AFANADOR GARCÍA 

Magistrado 
Ergc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA - SUBSECCIÓN C 

Despacho 007 

 

 

Bogotá, 22 DE JUNIO DE 2023 

 

 

REFERENCIAS 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD SIMPLE 

DEMANDANTE:  SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT 
DEMANDADO: CURADURÍA URBANA No 3 

RADICACION:  11001-33-34-005-2015-00093-02 

 

 

Se recibe el proceso remitido por el Despacho 002 en cumplimiento de 

lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12026 del 15 de diciembre de 

2022 y PCSJA23-12060 del 25 de abril de 2023 del Consejo Superior 

de la Judicatura, y CSJBTA23-44 del 5 de mayo de 2023 del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Bogotá. 

 

Por acreditarse las condiciones previstas en el artículo 1º del Acuerdo 

PCSJA23-12060 de 2023, el Despacho DISPONE: 

 

 

AVOCAR conocimiento. 

 

Notificada y en firme esta providencia, regrese el expediente para su 

continuación según la etapa procesal que corresponda. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(firmado electrónicamente en SAMAI) 

FABIO IVÁN AFANADOR GARCÍA 

Magistrado 
Ergc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA - SUBSECCIÓN C 

Despacho 007 

 

 

Bogotá, 22 DE JUNIO DE 2023 

 

 

REFERENCIAS 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  ALCANOS DE COLOMBIA S.A. E.S.P. 
DEMANDADO: SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 

DOMICILIARIOS 
RADICACION:  11001-33-34-005-2016-00321-01 

 

 

Se recibe el proceso remitido por el Despacho 006 en cumplimiento de 

lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12026 del 15 de diciembre de 

2022 y PCSJA23-12060 del 25 de abril de 2023 del Consejo Superior 

de la Judicatura, y CSJBTA23-44 del 5 de mayo de 2023 del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Bogotá. 

 

Por acreditarse las condiciones previstas en el artículo 1º del Acuerdo 
PCSJA23-12060 de 2023, el Despacho DISPONE: 

 
 

AVOCAR conocimiento. 
 

Notificada y en firme esta providencia, regrese el expediente para su 

continuación según la etapa procesal que corresponda. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(firmado electrónicamente en SAMAI) 

FABIO IVÁN AFANADOR GARCÍA 

Magistrado 
Ergc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA - SUBSECCIÓN C 

Despacho 007 

 

 

Bogotá, 22 DE JUNIO DE 2023 

 

 

REFERENCIAS 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  MELBER ANTONIO ACERO OLIVARES 
DEMANDADO: INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES 

RADICACION:  11001-33-34-005-2017-00077-01 

 

 

Se recibe el proceso remitido por el Despacho 002 en cumplimiento de 

lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12026 del 15 de diciembre de 

2022 y PCSJA23-12060 del 25 de abril de 2023 del Consejo Superior 

de la Judicatura, y CSJBTA23-44 del 5 de mayo de 2023 del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Bogotá. 

 

Por acreditarse las condiciones previstas en el artículo 1º del Acuerdo 

PCSJA23-12060 de 2023, el Despacho DISPONE: 

 

 

AVOCAR conocimiento. 

 

Notificada y en firme esta providencia, regrese el expediente para su 

continuación según la etapa procesal que corresponda. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(firmado electrónicamente en SAMAI) 

FABIO IVÁN AFANADOR GARCÍA 

Magistrado 
Ergc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA - SUBSECCIÓN C 

Despacho 007 

 

 

Bogotá, 22 DE JUNIO DE 2023 

 

 

REFERENCIAS 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  COMPENSAR E.P.S. 
DEMANDADO: SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD 

RADICACION:  11001-33-34-005-2017-00111-01 

 

 

Se recibe el proceso remitido por el Despacho 002 en cumplimiento de 

lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12026 del 15 de diciembre de 

2022 y PCSJA23-12060 del 25 de abril de 2023 del Consejo Superior 

de la Judicatura, y CSJBTA23-44 del 5 de mayo de 2023 del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Bogotá. 

 

Por acreditarse las condiciones previstas en el artículo 1º del Acuerdo 

PCSJA23-12060 de 2023, el Despacho DISPONE: 

 

 

AVOCAR conocimiento. 

 

Notificada y en firme esta providencia, regrese el expediente para su 

continuación según la etapa procesal que corresponda. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(firmado electrónicamente en SAMAI) 

FABIO IVÁN AFANADOR GARCÍA 

Magistrado 
Ergc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA - SUBSECCIÓN C 

Despacho 007 

 

 

Bogotá, 22 DE JUNIO DE 2023 

 

 

REFERENCIAS 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  INVERSIONES COLOMBIANAS DE TRANSPORTE 
ESPECIAL Y DE CARGA S.A.S. – ICOLTEX S.A.S.-  

DEMANDADO: SUPERINTENDENCIA DE PUERTOS Y TRANSPORTE 
RADICACION:  11001-33-34-005-2018-00051-01 
 

Se recibe el proceso remitido por el Despacho 006 en cumplimiento de 

lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12026 del 15 de diciembre de 

2022 y PCSJA23-12060 del 25 de abril de 2023 del Consejo Superior 

de la Judicatura, y CSJBTA23-44 del 5 de mayo de 2023 del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Bogotá. 

 

Por acreditarse las condiciones previstas en el artículo 1º del Acuerdo 
PCSJA23-12060 de 2023, el Despacho DISPONE: 

 
 

AVOCAR conocimiento. 

 

Notificada y en firme esta providencia, regrese el expediente para su 

continuación según la etapa procesal que corresponda. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(firmado electrónicamente en SAMAI) 

FABIO IVÁN AFANADOR GARCÍA 

Magistrado 
Ergc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA - SUBSECCIÓN C 

Despacho 007 

 

 

Bogotá, 22 DE JUNIO DE 2023 

 

 

REFERENCIAS 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  JOSÉ HERNANDO ROMERO SERRANO 
DEMANDADO: DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES - DIAN 
RADICACION:  11001-33-34-006-2013-00291-01 

 

 

Se recibe el proceso remitido por el Despacho 002 en cumplimiento de 

lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12026 del 15 de diciembre de 

2022 y PCSJA23-12060 del 25 de abril de 2023 del Consejo Superior 

de la Judicatura, y CSJBTA23-44 del 5 de mayo de 2023 del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Bogotá. 

 

Por acreditarse las condiciones previstas en el artículo 1º del Acuerdo 

PCSJA23-12060 de 2023, el Despacho DISPONE: 

 

 

AVOCAR conocimiento. 

 

Notificada y en firme esta providencia, regrese el expediente para su 

continuación según la etapa procesal que corresponda. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(firmado electrónicamente en SAMAI) 

FABIO IVÁN AFANADOR GARCÍA 

Magistrado 
Ergc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA - SUBSECCIÓN C 

Despacho 007 

 

 

Bogotá, 22 DE JUNIO DE 2023 

 

 

REFERENCIAS 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  DEUTSCHE LUFTHANSA AKTIENGESELLSCHAFT 
DEMANDADO: DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES – DIAN - 
RADICACION:  11001-33-34-006-2014-00099-01 

 

 

Se recibe el proceso remitido por el Despacho 002 en cumplimiento de 

lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12026 del 15 de diciembre de 

2022 y PCSJA23-12060 del 25 de abril de 2023 del Consejo Superior 

de la Judicatura, y CSJBTA23-44 del 5 de mayo de 2023 del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Bogotá. 

 

Por acreditarse las condiciones previstas en el artículo 1º del Acuerdo 

PCSJA23-12060 de 2023, el Despacho DISPONE: 

 

 

AVOCAR conocimiento. 

 

Notificada y en firme esta providencia, regrese el expediente para su 

continuación según la etapa procesal que corresponda. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(firmado electrónicamente en SAMAI) 

FABIO IVÁN AFANADOR GARCÍA 

Magistrado 
Ergc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA - SUBSECCIÓN C 

Despacho 007 

 

 

Bogotá, 22 DE JUNIO DE 2023 

 

 

REFERENCIAS 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  GLOBAL BUSINESS SION S.A. 
DEMANDADO: MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y 

TURISMO 
RADICACION:  11001-33-34-006-2014-00102-02 

 

 

Se recibe el proceso remitido por el Despacho 002 en cumplimiento de 

lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12026 del 15 de diciembre de 

2022 y PCSJA23-12060 del 25 de abril de 2023 del Consejo Superior 

de la Judicatura, y CSJBTA23-44 del 5 de mayo de 2023 del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Bogotá. 

 

Por acreditarse las condiciones previstas en el artículo 1º del Acuerdo 

PCSJA23-12060 de 2023, el Despacho DISPONE: 

 

 

AVOCAR conocimiento. 

 

Notificada y en firme esta providencia, regrese el expediente para su 

continuación según la etapa procesal que corresponda. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(firmado electrónicamente en SAMAI) 

FABIO IVÁN AFANADOR GARCÍA 

Magistrado 
Ergc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA - SUBSECCIÓN C 

Despacho 007 

 

 

Bogotá, 22 DE JUNIO DE 2023 

 

 

REFERENCIAS 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD 

DEMANDANTE:  MUNICIPIO DE SOACHA - CUNDINAMARCA 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE SOACHA - CUNDINAMARCA 

RADICACION:  11001-33-34-006-2018-00150-01 (Digital) 
 

Se recibe el proceso remitido por el Despacho 006 en cumplimiento de 

lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12026 del 15 de diciembre de 

2022 y PCSJA23-12060 del 25 de abril de 2023 del Consejo Superior 

de la Judicatura, y CSJBTA23-44 del 5 de mayo de 2023 del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Bogotá. 

 

Por acreditarse las condiciones previstas en el artículo 1º del Acuerdo 

PCSJA23-12060 de 2023, el Despacho DISPONE: 
 

 

AVOCAR conocimiento. 
 

Notificada y en firme esta providencia, regrese el expediente para su 

continuación según la etapa procesal que corresponda. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(firmado electrónicamente en SAMAI) 

FABIO IVÁN AFANADOR GARCÍA 

Magistrado 
Ergc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA - SUBSECCIÓN C 

Despacho 007 

 

 

Bogotá, 22 DE JUNIO DE 2023 

 

 

REFERENCIAS 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  AEROVÍAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. – 
AVIANCA S.A. -  

DEMANDADO: DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES 

RADICACION:  11001-33-34-006-2019-00040-01 (Digital) 
 

Se recibe el proceso remitido por el Despacho 006 en cumplimiento de 

lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12026 del 15 de diciembre de 

2022 y PCSJA23-12060 del 25 de abril de 2023 del Consejo Superior 

de la Judicatura, y CSJBTA23-44 del 5 de mayo de 2023 del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Bogotá. 

 

Por acreditarse las condiciones previstas en el artículo 1º del Acuerdo 

PCSJA23-12060 de 2023, el Despacho DISPONE: 
 

 
AVOCAR conocimiento. 

 

Notificada y en firme esta providencia, regrese el expediente para su 

continuación según la etapa procesal que corresponda. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(firmado electrónicamente en SAMAI) 

FABIO IVÁN AFANADOR GARCÍA 

Magistrado 
Ergc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA - SUBSECCIÓN C 

Despacho 007 

 

 

Bogotá, 22 DE JUNIO DE 2023 

 

 

REFERENCIAS 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  DHL EXPRESS 
DEMANDADO: DIAN 

RADICACION:  11001-33-37-040-2016-00110-02 

 

 

Se recibe el proceso remitido por el Despacho 002 en cumplimiento de 

lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12026 del 15 de diciembre de 

2022 y PCSJA23-12060 del 25 de abril de 2023 del Consejo Superior 

de la Judicatura, y CSJBTA23-44 del 5 de mayo de 2023 del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Bogotá. 

 

Por acreditarse las condiciones previstas en el artículo 1º del Acuerdo 

PCSJA23-12060 de 2023, el Despacho DISPONE: 

 

 

AVOCAR conocimiento. 

 

Notificada y en firme esta providencia, regrese el expediente para su 

continuación según la etapa procesal que corresponda. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(firmado electrónicamente en SAMAI) 

FABIO IVÁN AFANADOR GARCÍA 

Magistrado 
Ergc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA - SUBSECCIÓN C 

Despacho 007 

 

 

Bogotá, 22 DE JUNIO DE 2023 

 

 

REFERENCIAS 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  DORADO HOTELES S.A.S. 
DEMANDADO: MINISTERIO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y OTRO 
RADICACION:  11001-33-41-045-2016-00371-02 

 

 

Se recibe el proceso remitido por el Despacho 002 en cumplimiento de 

lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12026 del 15 de diciembre de 

2022 y PCSJA23-12060 del 25 de abril de 2023 del Consejo Superior 

de la Judicatura, y CSJBTA23-44 del 5 de mayo de 2023 del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Bogotá. 

 

Por acreditarse las condiciones previstas en el artículo 1º del Acuerdo 

PCSJA23-12060 de 2023, el Despacho DISPONE: 

 

 

AVOCAR conocimiento. 

 

Notificada y en firme esta providencia, regrese el expediente para su 

continuación según la etapa procesal que corresponda. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(firmado electrónicamente en SAMAI) 

FABIO IVÁN AFANADOR GARCÍA 

Magistrado 
Ergc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA - SUBSECCIÓN C 

Despacho 007 

 

 

Bogotá, 22 DE JUNIO DE 2023 

 

 

REFERENCIAS 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  LILIANA DE JESÚS GONZÁLEZ FAYAD 
DEMANDADO: SALUDCOOP E.P.S. EN LIQUIDACIÓN 

RADICACION:  11001-33-41-045-2018-00013-01 (Digital) 

 

 

 

Se recibe el proceso remitido por el Despacho 002 en cumplimiento de 

lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12026 del 15 de diciembre de 

2022 y PCSJA23-12060 del 25 de abril de 2023 del Consejo Superior 

de la Judicatura, y CSJBTA23-44 del 5 de mayo de 2023 del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Bogotá. 

 

Empero, revisado el expediente digitalizado se observa que obra una 

solicitud de aclaración del auto del 5 de mayo de 20231, por el cual se 

dispuso la remisión del expediente a este Despacho, razón por la cual, 

el Despacho DISPONE: 

 

 

DEVOLVER el expediente al Despacho de origen y una vez se resuelva 

la solicitud, regrese para avocar su conocimiento. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(firmado electrónicamente en SAMAI) 

FABIO IVÁN AFANADOR GARCÍA 

Magistrado 
Ergc 

 
1 SAMAI – Ver Archivo 15 - RECIBE MEMORIALES - del expediente digitalizado. 



   

 

   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA - SUBSECCIÓN C 

Despacho 007 

 

 

Bogotá, 22 DE JUNIO DE 2023 

 

 

REFERENCIAS 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  BB AUTOMOTORES Y PARTES DE COLOMBIA S.A.S. 
DEMANDADO: DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES - DIAN 
RADICACION:   11001-33-41-045-2018-00057-01 (Digital) 

 

 

 

1.- Se recibe el proceso remitido por el Despacho 006 en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12026 del 15 de diciembre de 

2022 y PCSJA23-12060 del 25 de abril de 2023 del Consejo Superior 

de la Judicatura, y CSJBTA23-44 del 5 de mayo de 2023 del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Bogotá. 

 

2.- El Despacho no avocará conocimiento del proceso de la referencia 

por no acreditarse las condiciones previstas en el artículo 10 del 

Acuerdo PCSJA22-12026 del 15 de diciembre de 2022, modificado por 

el Acuerdo PCSJA23-12060 del 25 de abril de 2023, previas las 

siguientes, 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

3.- Mediante Acuerdo PCSJA22-12026 del 15 de diciembre de 2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura creó de manera permanente tres (3) 

despachos de Magistrado en la Sección Primera del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca. 

 

4.- El artículo 10 del Acuerdo, modificado por el Acuerdo PCSJA23-

12060 del 25 de abril de 2023, estableció reglas para la redistribución 

de los asuntos, así: 

 

 



AUTO NO AVOCA 
NyRD 2018-00057-01 

2 

“Artículo 10°. Del ingreso y reparto de los despachos creados en los 

tribunales administrativos. Los despachos de los tribunales 

administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los 

procesos que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución 

de los procesos ordinarios en trámite de primera instancia que estén 

en etapa de admisión, pendiente de audiencia inicial, de sentencia 

anticipada o de práctica de pruebas; y de los procesos de segunda 

instancia. Adicionalmente se redistribuirán, a estos nuevos 

despachos, las acciones populares y de grupo, de primera y de 

segunda instancia, seleccionando de las más recientes a las más 

antiguas. No serán objeto de redistribución los asuntos del Decreto 

01 de 1984, tutelas ni habeas corpus. 

 

Parágrafo 1. Los respectivos consejos seccionales de la judicatura 

garantizarán la redistribución equitativa de los procesos ordinarios y 

de las acciones populares y de grupo, tanto de primera como de 

segunda instancia. 

 

Parágrafo 2. Las reglas de reparto y redistribución de asuntos para 

los nuevos despachos operarán a partir de su entrada en 

funcionamiento.” 

 

 

5.- Conforme la norma en comento, los procesos ordinarios a 

redistribuir serán sólo aquellos iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 

2011 que se encuentren en trámite en primera y segunda instancia. No 

siendo admisible en ningún caso conocer de los procesos escriturales 

regidos por el Decreto 01 de 1984. 

 

6.- Una vez revisado el proceso de la referencia en el aplicativo SAMAI, 

el despacho advierte que en su remisión no se atendió al anterior 

criterio, por cuanto la sentencia apelada data del 11 de marzo de 2021, 

el recurso fue admitido el 11 de octubre de esa anualidad, pero, previo 

a pronunciarse sobre el recurso, se encuentra pendiente por resolver 

una solicitud de suspensión provisional radicada el 18 de febrero de 

2022, tal y como se puede observar en el expediente digitalizado. 

 

7.- Prevé el artículo 162 del C.G.P., aplicable por remisión del artículo 

306 del CPACA, que “corresponderá al juez que conoce del proceso 

resolver sobre la procedencia de la suspensión”.  

 

8.- En efecto, en atención a las reglas establecidas en el Acuerdo 

CSJBTA23-44 del 5 de mayo de 2023 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá, el presente asunto no cumple con el criterio, pues 

en este momento no se encuentra para resolver el recurso de apelación 

interpuesto contra la sentencia proferida el 11 de marzo de 2021.  

 

Por lo expuesto, el Despacho 

 

 

RESUELVE: 

 



AUTO NO AVOCA 
NyRD 2018-00057-01 

3 

 

NO AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia por las razones 

anotadas en esta providencia. 

 

DEVOLVER el proceso de la referencia al Despacho de origen para que, 

en su reemplazo, sea remitido el correspondiente proceso ordinario que 

cumpla las condiciones anotadas en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA22-

12026 del 15 de diciembre de 2022, modificado por el Acuerdo 

PCSJA23-12060 del 25 de abril de 2023. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(firmado electrónicamente en SAMAI) 

FABIO IVÁN AFANADOR GARCÍA 

Magistrado 
Ergc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA – SUBSECCIÓN C 

Despacho 007 

 

Bogotá, 22 DE JUNIO DE 2023 

 

 

REFERENCIAS 

 

MEDIO DE CONTROL DE CUMPLIMIENTO 

DEMANDANTE: JHOMNY URREA BAUTISTA 
DEMANDADO: CONTRALORÍAGENERAL DE LA REPÚBLICA  
RADICACIÓN:  25000-23-41-000-2023-00701-00 

 
ASUNTO:   PRUEBAS 

 

 

El presente medio de control promovido por Jhomny Urrea Bautista fue 

admitido mediante auto del 8 de junio de 2023 y notificado el 13 de 

junio de 2023 por correo electrónico a la Contraloría General de la 

República, que contestó la demanda el 21 de junio del mismo año; es 

decir, dentro del término, conforme lo previsto en el artículo 8º de la 

Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

Contestada la demanda en oportunidad, el Despacho procede a 

pronunciarse sobre las pruebas solicitadas por ambos extremos 

procesales de conformidad con lo dispuesto en la Ley 393 de 1997, así: 

 

1.- Respecto de la relación cronológica de las respuestas dadas a los 

servidores públicos que hayan pedido encargos y se les haya invocado 

el memorando No. 2020IE0013719 de 12 de febrero de 2020 de la 

entonces Gerente del Talento Humano de la Contraloría General de la 

República, el Despacho la negará, toda vez que es una prueba 

innecesaria, pues este comunicado va dirigido a todos “los funcionarios 

de carrera administrativa especial de la Contraloría General de la 

República”, lo que significaría que es aplicable a todos ellos, sin que 

deba hacerse una relación en los términos solicitados.  

 

2.- Igualmente, las demás pruebas no atienden al criterio de 

pertinencia y utilidad, pues, el único hecho que se debe probar es que 

en efecto se deba proveer al cumplimiento de aquello que la norma o 

normas invocadas establece, que debe estar consignado de manera 

inobjetable y, por ende, implica sin lugar a más apreciaciones su 

efectivo cumplimiento.  

 



AUTO PRUEBAS 
CUMPLIMIENTO 

25000-23-41-000-2023-00701-00 

 
2 

 

En consecuencia, el Despacho DISPONE: 

 

 

1.- TENER por contestada la demanda por parte de la Contraloría 

General de la República. 

 

2.- DECRETAR las siguientes pruebas: 

 

2.1. Parte demandante. Con el auto admisorio se tuvieron como 

pruebas las aportadas con la demanda y respecto de las solicitadas, 

estas se NIEGAN, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva. 

 

2.2. Parte demandada. Ténganse como pruebas documentales las 

aportadas con la contestación de la demanda, a las cuales se les dará 

el valor probatorio que corresponda. 

 

3.- Tener como apoderado judicial de la Contraloría General de la 

República al Abogado LUIS ALBERTO CARRANZA identificado con cédula 

de ciudadanía 79.362.902 de Bogotá T.P. No. 100.123 del C.S. de la J., 

en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

4.- En firme ingrese al Despacho. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

(firmado electrónicamente en SAMAI) 

FABIO IVÁN AFANADOR GARCÍA 

Magistrado 
Ergc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA - SUBSECCIÓN C 

Despacho 007 

 

 

Bogotá, 22 DE JUNIO DE 2023 

 

 

REFERENCIAS 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  SAP AGREGADOS S.A.S. 
DEMANDADO: CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 

CUNDINAMARCA 
RADICACION:  25307-33-33-003-2018-00374-01 

 

 

Se recibe el proceso remitido por el Despacho 002 en cumplimiento de 

lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12026 del 15 de diciembre de 

2022 y PCSJA23-12060 del 25 de abril de 2023 del Consejo Superior 

de la Judicatura, y CSJBTA23-44 del 5 de mayo de 2023 del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Bogotá. 

 

Por acreditarse las condiciones previstas en el artículo 1º del Acuerdo 

PCSJA23-12060 de 2023, el Despacho DISPONE: 

 

 

AVOCAR conocimiento. 

 

Notificada y en firme esta providencia, regrese el expediente para su 

continuación según la etapa procesal que corresponda. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(firmado electrónicamente en SAMAI) 

FABIO IVÁN AFANADOR GARCÍA 

Magistrado 
Ergc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA - SUBSECCIÓN C 

Despacho 007 

 

 

Bogotá, 22 DE JUNIO DE 2023 

 

 

REFERENCIAS 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD SIMPLE 

DEMANDANTE:  MUNICIPIO DE SUESCA 
DEMANDADO: CEMENTOS TEQUENDAMA S.A.S. 

RADICACION:  25899-33-31-001-2015-00271-02 

 

 

Se recibe el proceso remitido por el Despacho 002 en cumplimiento de 

lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12026 del 15 de diciembre de 

2022 y PCSJA23-12060 del 25 de abril de 2023 del Consejo Superior 

de la Judicatura, y CSJBTA23-44 del 5 de mayo de 2023 del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Bogotá. 

 

Por acreditarse las condiciones previstas en el artículo 1º del Acuerdo 

PCSJA23-12060 de 2023, el Despacho DISPONE: 

 

 

AVOCAR conocimiento. 

 

Notificada y en firme esta providencia, regrese el expediente para su 

continuación según la etapa procesal que corresponda. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(firmado electrónicamente en SAMAI) 

FABIO IVÁN AFANADOR GARCÍA 

Magistrado 
Ergc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA - SUBSECCIÓN C 

Despacho 007 

 

 

Bogotá, 22 DE JUNIO DE 2023 

 

 

REFERENCIAS 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  TERESA RICO DE MORELLI 
DEMANDADO: CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE 

CUNDINAMARCA Y OTRO 
RADICACION:  25899-33-33-002-2016-00177-03 
 

Se recibe el proceso remitido por el Despacho 006 en cumplimiento de 

lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12026 del 15 de diciembre de 

2022 y PCSJA23-12060 del 25 de abril de 2023 del Consejo Superior 

de la Judicatura, y CSJBTA23-44 del 5 de mayo de 2023 del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Bogotá. 

 

Por acreditarse las condiciones previstas en el artículo 1º del Acuerdo 
PCSJA23-12060 de 2023, el Despacho DISPONE: 

 
 

AVOCAR conocimiento. 

 

Notificada y en firme esta providencia, regrese el expediente para su 

continuación según la etapa procesal que corresponda. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(firmado electrónicamente en SAMAI) 

FABIO IVÁN AFANADOR GARCÍA 

Magistrado 
Ergc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA - SUBSECCIÓN C 

Despacho 007 

 

 

Bogotá, 22 DE JUNIO DE 2023 

 

 

REFERENCIAS 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  ECOPETROL S.A. 
DEMANDADO: MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 

SOSTENIBLE 
RADICACION:  25899-33-33-003-2016-00066-01 

 

 

Se recibe el proceso remitido por el Despacho 002 en cumplimiento de 

lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12026 del 15 de diciembre de 

2022 y PCSJA23-12060 del 25 de abril de 2023 del Consejo Superior 

de la Judicatura, y CSJBTA23-44 del 5 de mayo de 2023 del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Bogotá. 

 

Por acreditarse las condiciones previstas en el artículo 1º del Acuerdo 

PCSJA23-12060 de 2023, el Despacho DISPONE: 

 

 

AVOCAR conocimiento. 

 

Notificada y en firme esta providencia, regrese el expediente para su 

continuación según la etapa procesal que corresponda. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(firmado electrónicamente en SAMAI) 

FABIO IVÁN AFANADOR GARCÍA 

Magistrado 
Ergc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA - SUBSECCIÓN C 

Despacho 007 

 

 

Bogotá, 22 DE JUNIO DE 2023 

 

 

REFERENCIAS 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  DALIA ISABEL HERNÁNDEZ 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE TABIO 

RADICACION:  25899-33-33-003-2017-00289-01 

 

 

Se recibe el proceso remitido por el Despacho 002 en cumplimiento de 

lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12026 del 15 de diciembre de 

2022 y PCSJA23-12060 del 25 de abril de 2023 del Consejo Superior 

de la Judicatura, y CSJBTA23-44 del 5 de mayo de 2023 del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Bogotá. 

 

Por acreditarse las condiciones previstas en el artículo 1º del Acuerdo 

PCSJA23-12060 de 2023, el Despacho DISPONE: 

 

 

AVOCAR conocimiento. 

 

Notificada y en firme esta providencia, regrese el expediente para su 

continuación según la etapa procesal que corresponda. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(firmado electrónicamente en SAMAI) 

FABIO IVÁN AFANADOR GARCÍA 

Magistrado 
Ergc 



   

 

   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA - SUBSECCIÓN C 

Despacho 007 

 

 

Bogotá, 22 DE JUNIO DE 2023 

 

 

REFERENCIAS 

 

EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  JOSÉ RICARDO BONILLA KALIL 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE FUSAGASUGÁ 

RADICACION:  11001-33-42-054-2022-00074-01 
  

 

 

1.- Se recibe el proceso remitido por el Despacho 006 en cumplimiento 

de lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12026 del 15 de diciembre de 

2022 y PCSJA23-12060 del 25 de abril de 2023 del Consejo Superior 

de la Judicatura, y CSJBTA23-44 del 5 de mayo de 2023 del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Bogotá. 

 

2.- El Despacho no avocará conocimiento del proceso de la referencia 

por no acreditarse las condiciones previstas en el artículo 10 del 

Acuerdo PCSJA22-12026 del 15 de diciembre de 2022, modificado por 

el Acuerdo PCSJA23-12060 del 25 de abril de 2023, previas las 

siguientes, 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

3.- Mediante Acuerdo PCSJA22-12026 del 15 de diciembre de 2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura creó de manera permanente tres (3) 

despachos de Magistrado en la Sección Primera del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca. 

 

4.- El artículo 10 del Acuerdo, modificado por el Acuerdo PCSJA23-

12060 del 25 de abril de 2023, estableció reglas para la redistribución 

de los asuntos, así: 

 

 
“Artículo 10°. Del ingreso y reparto de los despachos creados en los 

tribunales administrativos. Los despachos de los tribunales 
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administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los 

procesos que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución 

de los procesos ordinarios en trámite de primera instancia que estén 

en etapa de admisión, pendiente de audiencia inicial, de sentencia 

anticipada o de práctica de pruebas; y de los procesos de segunda 

instancia. Adicionalmente se redistribuirán, a estos nuevos 

despachos, las acciones populares y de grupo, de primera y de 

segunda instancia, seleccionando de las más recientes a las más 

antiguas. No serán objeto de redistribución los asuntos del Decreto 

01 de 1984, tutelas ni habeas corpus. 

 

Parágrafo 1. Los respectivos consejos seccionales de la judicatura 

garantizarán la redistribución equitativa de los procesos ordinarios y 

de las acciones populares y de grupo, tanto de primera como de 

segunda instancia. 

 

Parágrafo 2. Las reglas de reparto y redistribución de asuntos para 

los nuevos despachos operarán a partir de su entrada en 

funcionamiento.” 

 

 

5.- Conforme la norma en comento, los procesos ordinarios a 

redistribuir serán sólo aquellos iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 

2011 que se encuentren en trámite en primera y segunda instancia. No 

siendo admisibles en ningún caso conocer de los procesos escriturales 

regidos por el Decreto 01 de 1984. 

 

6.- Para los procesos ordinarios de primera instancia, el Acuerdo en 

mención señaló la posibilidad de redistribución siempre que se 

encuentren en alguna de las siguientes etapas procesales: 

 

• En etapa de admisión; 

• Pendiente de audiencia inicial; 

• Para sentencia anticipada, y 

• Pendiente de práctica de pruebas. 

 

7.- Frente a los procesos de segunda instancia estableció únicamente 

como criterio que fueran ordinarios, acciones populares y de grupo, 

estos últimos conforme un criterio cronológico del más reciente al más 

antiguo. 

 

8.- Una vez revisado el proceso de la referencia, el Despacho advierte 

que no se presenta el criterio para avocar conocimiento. Lo anterior, 

por las razones que se exponen a continuación. 

 

- Se trata de un proceso ejecutivo, cuyo título lo constituyó la 

sentencia proferida dentro de la acción de grupo 11001-33-31-

030-2010-00023-00, de 18 de junio de 2015, modificada y 

adicionada el 8 de septiembre de 2016 por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, Sección Primera, Subsección 

“A”, Magistrado Ponente Luis Manuel Lasso Lozano.  
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- El 25 de septiembre de 2022, el Juzgado 54 Administrativo de 

Bogotá negó el mandamiento de pago, decisión contra la cual la 

parte ejecutante presentó recurso de apelación que fue concedido 

el 28 de noviembre siguiente. 

- El conocimiento de dicho recurso correspondió al Despacho 006 

con fecha 8 de febrero de 2023 y fue remitido a este Despacho 

con auto de 5 de mayo de esta anualidad. 

 

9.- En efecto, en atención a las reglas establecidas en el Acuerdo 

CSJBTA23-44 del 5 de mayo de 2023 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá, el presente asunto no es un proceso ordinario 

sino un ejecutivo, sometido a las reglas establecidas en el Código 

General de Proceso para la ejecución de providencias, cuya 

competencia, por demás, se determina por el factor de conexidad, tal 

y como lo prevén los artículos 298 del CPACA y 306 del CGP, y lo reiteró 

la Sección Segunda del Consejo de Estado en Auto de Importancia 

Jurídica del 25 de julio de 2016, Exp: 11001032500020140153400, y 

en Auto de Unificación del 29 de enero de 2020, Exp: 

4700123330002019007501 (63931), de la Sección Tercera de la 

misma Corporación. 

 

 

Por lo expuesto, el Despacho 

 

 

RESUELVE: 

 

 

NO AVOCAR conocimiento de la conciliación extrajudicial de la 

referencia por las razones anotadas en esta providencia. 

 

DEVOLVER el proceso de la referencia al Despacho de origen para que, 

en su reemplazo, sea remitido el correspondiente proceso ordinario que 

cumpla las condiciones anotadas en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA22-

12026 del 15 de diciembre de 2022, modificado por el Acuerdo 

PCSJA23-12060 del 25 de abril de 2023. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(firmado electrónicamente en SAMAI) 

FABIO IVÁN AFANADOR GARCÍA 

Magistrado 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA – SUBSECCIÓN C 

Despacho 007 

 

Bogotá, 22 DE JUNIO DE 2023 

 

 

REFERENCIAS 

 

REPARACIÓN DE PERJUICIOS CAUSADOS A UN GRUPO 

ACCIONANTES: PRADOS DE LA COLINA II P.H. 
ACCIONADOS: CONSTRUCTORA LAS GALIAS S.A. Y OTROS 
RADICACIÓN:  25000-23-41-000-2022-00413-00 

 
ASUNTO:   CORRER TRASLADO 

 

 

El expediente ingresó al Despacho con (i) las contestaciones de la 

demanda por parte de las demandadas; (ii) incidente de nulidad y 

recurso de reposición presentados por LUIS FERNANDO OROZCO 

ROJAS y CARLOS ELÍAS GUTIÉRREZ RIVERA. 

 

Revisado el expediente, previo a resolver, por Secretaría córrase 

traslado a todos los sujetos procesales de los escritos de nulidad y 

reposición contenidos en los archivos 49 y 51 del expediente 

digitalizado, de conformidad con artículo 110 y el inciso cuarto del 

artículo 134 del C.G.P., aplicable por remisión del artículo 68 de la Ley 

472 de 1998.   

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

(firmado electrónicamente en SAMAI) 

FABIO IVÁN AFANADOR GARCÍA 

Magistrado 
Ergc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA – SUBSECCIÓN C 

Despacho 007 

 

Bogotá, 22 DE JUNIO DE 2023 

 

 

REFERENCIAS 

 

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS 

ACCIONANTES: LEIDY MILENA HERNÁNDEZ VIZCAINO Y OTROS 
ACCIONADOS: INSTITUTO NACIONAL DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS 

– INVIMA Y OTROS  
RADICACIÓN:  25000-23-41-000-2023-00241-00 
 

ASUNTO:   AUTO RESUELVE REPOSICIÓN 

 

 

 

El expediente ingresó al Despacho con (i) las contestaciones de la 

demanda por parte de las demandadas; (ii) un recurso de reposición 

presentado por el apoderado de la Sociedad PFIZER S.A.S. y (iii) una 

solicitud de los demandantes. 

 

 

1. Contestaciones. 

 

En este momento procesal solamente se reconocerá personería a los 

apoderados de cada una de las demandadas para su respectiva 

representación. 

 

 

2. Recurso de Reposición. 

 

La demanda fue inadmitida el 17 de febrero de 2023; posteriormente, 

admitida el 23 de marzo de 2023 y notificada a las entidades 

demandadas el 10 de abril siguiente con excepción de la sociedad 

PFIZER cuya notificación se surtió el 12 de abril. 

 

2.1. Argumentos del recurso. 

 

La Sociedad PFIZER interpuso recurso de reposición en contra del auto 

admisorio de la demanda bajo los siguientes argumentos, que se 

resumen así: (i) los demandantes no agotaron el requisito de 

procedibilidad respecto de Pfizer; (ii) la demanda no fue subsanada en 
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debida forma – no se adecuaron las pretensiones al medio de control, 

no hay claridad respecto de las autoridades demandadas, no se acreditó 

el envío de la demanda a los demandados; (iii) la demanda no cumple 

con los requisitos formales para su admisión y; (iv) Pfizer carece de 

legitimación en la causa por pasiva. 

 

2.2. Procedencia y oportunidad del recurso.  

 

Frente a la procedencia, el artículo 36 de la ley 472 de 1998 establece 

la procedibilidad del recurso de reposición en contra de los autos 

dictados durante el trámite de la Acción Popular, y este deberá ser 

interpuesto en los términos del Código de Procedimiento Civil, (hoy 

CGP). Por tanto, el auto que admite la demanda es susceptible de 

recurso de reposición.  

 

Respecto de la oportunidad, fue interpuesto dentro del término 

establecido en el artículo 318 del CGP en concordancia con lo expuesto 

en el artículo 8º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, esto es, dentro 

de los tres (3) días siguientes, contados después de transcurridos dos 

días hábiles al envío del mensaje de notificación del auto recurrido, es 

decir, el auto admisorio fue notificado personalmente el 12 de abril de 

2023 a la Sociedad Pfizer y el recurso fue formulado el día 19 del mismo 

mes y año. 

 

2.3. Estudio de fondo. 

 

Mediante auto del 17 de febrero de 2023, el Magistrado Sustanciador 

de la Subsección B de la Sección Primera de esta Corporación inadmitió 

la demanda para que i) se precisara el medio de control a ejercer 

atendiendo a que la pretensión de pérdida de ejecutoria de la 

autorización sanitaria de uso de emergencia no es acorde con el medio 

de control invocado, ii) se adecuaran las pretensiones conforme al 

medio de control, iii) se acreditara el requisito previo de procedibilidad 

ante las entidades accionadas, iv) se indicara de manera precisa las 

autoridades públicas presuntamente responsables de la amenaza o 

agravio del derecho colectivo que se considera vulnerado y v) se 

aportara el envío en forma simultánea de la demanda y sus anexos a 

las autoridades demandadas. 

 

En cumplimiento de lo anterior, la parte actora presentó escrito en el 

que enfatiza que se trata de una acción popular, adecúa las 

pretensiones para solicitar la protección de los derechos a la seguridad 

y salubridad públicas junto con el retiro del mercado del biológico 

“PFIZER-BIONTECH COVID-19 VACCINE Comirnaty”, precisa las 

autoridades presuntamente responsables (INVIMA, Ministerio de Salud, 
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Instituto Nacional de Salud, Superintendencia de Industria y Comercio 

y farmacéutica PFIZER) y acredita el envío de la demanda y sus anexos. 

 

Frente al requisito previo, que es lo que en síntesis genera la mayor 

carga argumentativa del recurso de reposición invocado, se observan 

pantallazos de peticiones remitidas vía correo electrónico al INVIMA, al 

Ministerio de Salud, al Instituto Nacional de Salud y a Pfizer S.A.S. y 

en todas se solicita aplicar la pérdida de ejecutoria prevista en la 

Resolución 2021183 del 5 de enero de 2021 proferida por INVIMA, por 

incumplimiento de las obligaciones del contrato de Autorización 

Sanitaria de Uso de Emergencia -ASUE- , para evitar que se siga 

causando más daño en la salud de la población colombiana.  

 

En efecto, el inciso segundo del artículo 144 del CPACA prevé que 

“cuando la vulneración de derechos e intereses colectivos provenga de la 

actividad de una entidad pública, podrá demandarse su protección, inclusive 

cuando la conducta vulnerante sea un acto administrativo o un contrato, …, 

sin perjuicio de que pueda adoptar las medidas necesarias para hacer cesar 

la amenaza o vulneración de los derechos colectivos”. Por tanto, para el 

Despacho, se encuentra cumplido el requisito de procedibilidad 

presentado previo a la presentación de la demanda, pues, aunque la 

solicitud se funda en un acto administrativo, también se pretende la 

protección del derecho colectivo a la seguridad y salubridad públicas, 

razón por la cual se mantendrá la decisión contenida en la providencia 

recurrida. 

 

Respecto de la falta de legitimación en la causa propuesta, al ser esta 

una excepción de mérito, no se resolverá en esta etapa procesal, 

conforme lo normado en la Ley 472 de 1998. 

 

 

3. Solicitud de los demandantes. 

 

Por otro lado, la parte actora solicita que se requiera a Pfizer para el 

cumplimiento del numeral 5º del auto admisorio de la demanda que 

ordenó “a costa de la parte actora, infórmese a la comunidad en general, a 

través de un medio escrito masivo de comunicación o de cualquier mecanismo 

eficaz sobre la existencia de la presente demanda. Prueba de la anterior 

comunicación deberá ser allegada al expediente en el término de tres (3) 

días”. 

 

Empero, se aclara que a quien le corresponde el deber procesal de 

información a la comunidad es precisamente a la parte actora, y no a 

Pfizer; por tanto, se les requerirá para que de manera inmediata 

cumplan lo ordenado en el citado numeral 5º. 

 

Por lo expuesto, el Despacho RESUELVE: 
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1.- NO REPONER el auto admisorio de la demanda, según los motivos 

expuestos.  

 

2.- Requerir a la parte actora (Leidy Milena Hernández Vizcaino, Luisa 

Fernanda Alarcón Forero, Ingrid Delgado Rangel, Dairo Sierra 

Rodríguez, William Antonio León Rodríguez) que de manera 

inmediata den cumplimiento a lo ordenado en el numeral 5º del auto 

que admitió la demanda, conforme a lo expuesto en esta providencia. 

 

3.- Tener como apoderados judiciales de las partes a los profesionales 

que se indican a continuación: 

 

- JOSÉ MIGUEL DE LA CALLE RESTREPO, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 80.417.606 y Tarjeta Profesional No. 66.218 

del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial 

de la sociedad PFIZER S.A.S. 

 

- DIANA CAROLINA OSORIO RODRÍGUEZ, con cédula de 

ciudadanía No. 1.030.537.163 D.C. y con T.P. No. 212.186 del C. 

S. de la J., para representar a la Superintendencia de Industria y 

Comercio. 

 

- DIANA MARCELA URIBE PANESSO, identificada con cédula de 

ciudadanía No 52.859.826 y T.P. No. 208.783 del C.S.J., para 

representar al Instituto Nacional de Salud. 

 

- FIDEL ERNESTO GONZÁLEZ OSPINA, identificado con cédula de 

ciudadanía No 79.139.391 y T.P. No. 106.013 del C.S.J., para 

representar al Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos 

y Alimentos - INVIMA. 

 

Lo anterior conforme con los poderes otorgados. 

 

4.- En firme la presente providencia y cumplido el requerimiento por la 

parte demandante, ingrese el expediente al Despacho para continuar 

con el trámite procesal respectivo. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

(firmado electrónicamente en SAMAI) 

FABIO IVÁN AFANADOR GARCÍA 

Magistrado 
Ergc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN PRIMERA - SUBSECCIÓN C 
Despacho 007 

 

 

Bogotá, 22 DE JUNIO DE 2023 

 

 

REFERENCIAS 

 

CONCILIACIÓN PREJUDICIAL 

CONVOCANTE:  MEDIMAS EPS 
CONVOCADO: ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN 
SALUD - ADRES 

RADICACION:   25000-23-41-000-2023-00348-00 

 

 

 

1.- Se recibe el trámite de conciliación prejudicial de la referencia 

remitido por el Despacho 006 en cumplimiento de lo dispuesto en los 

Acuerdos PCSJA22-12026 del 15 de diciembre de 2022 y PCSJA23-

12060 del 25 de abril de 2023 del Consejo Superior de la Judicatura, y 

CSJBTA23-44 del 5 de mayo de 2023 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá. 

 

2.- El Despacho no avocará conocimiento del proceso de la referencia 

por no acreditarse las condiciones previstas en el artículo 10 del 

Acuerdo PCSJA22-12026 del 15 de diciembre de 2022, modificado por 

el Acuerdo PCSJA23-12060 del 25 de abril de 2023, previas las 

siguientes, 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

3.- Mediante Acuerdo PCSJA22-12026 del 15 de diciembre de 2022, el 

Consejo Superior de la Judicatura creó de manera permanente tres (3) 

despachos de Magistrado en la Sección Primera del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca. 

 

4.- El artículo 10 del Acuerdo, modificado por el Acuerdo PCSJA23-

12060 del 25 de abril de 2023, estableció reglas para la redistribución 

de los asuntos, así: 
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“Artículo 10°. Del ingreso y reparto de los despachos creados en los 
tribunales administrativos. Los despachos de los tribunales 

administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los 
procesos que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución 

de los procesos ordinarios en trámite de primera instancia que 

estén en etapa de admisión, pendiente de audiencia inicial, de 
sentencia anticipada o de práctica de pruebas; y de los procesos de 

segunda instancia. Adicionalmente se redistribuirán, a estos nuevos 

despachos, las acciones populares y de grupo, de primera y de 
segunda instancia, seleccionando de las más recientes a las más 

antiguas. No serán objeto de redistribución los asuntos del Decreto 
01 de 1984, tutelas ni habeas corpus. 

 

Parágrafo 1. Los respectivos consejos seccionales de la judicatura 
garantizarán la redistribución equitativa de los procesos ordinarios y 

de las acciones populares y de grupo, tanto de primera como de 
segunda instancia. 

 

Parágrafo 2. Las reglas de reparto y redistribución de asuntos para 
los nuevos despachos operarán a partir de su entrada en 

funcionamiento.” (se resalta) 

 

 

5.- Conforme la norma en comento, los procesos ordinarios a 

redistribuir serán sólo aquellos iniciados en vigencia de la Ley 1437 de 

2011 que se encuentren en trámite, en primera y segunda instancia. 

No siendo admisibles en ningún caso conocer de los procesos 

escriturales regidos por el Decreto 01 de 1984. 

 

6.- Para los procesos ordinarios de primera instancia, el Acuerdo en 

mención señaló la posibilidad de redistribución siempre que se 

encuentren en alguna de las siguientes etapas procesales: 

 

• En etapa de admisión; 

• Pendiente de audiencia inicial; 

• Para sentencia anticipada, y 

• Pendiente de práctica de pruebas. 

 

6.- De tal manera que, contrario sensu, no son susceptibles de 

redistribución los procesos ordinarios de primera instancia que no se 

encuentren en alguna de estas etapas: bien porque iniciado el período 

probatorio ya se practicó alguna de las pruebas decretadas, o bien 

porque practicadas las pruebas decretadas el proceso se encuentre en 

fase de alegatos o para dictar sentencia ordinaria. 

 

7.- Una vez revisado el asunto de la referencia, el Despacho advierte 

que no se presenta alguno de los cuatro (4) supuestos procesales para 

avocar conocimiento. Lo anterior, por las razones que se exponen a 

continuación. 

 

- Se trata del trámite de un acuerdo conciliatorio prejudicial surtido 

ante la Procuraduría General de la Nación, repartido inicialmente 
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a la Sección Tercera – Subsección C, con radicado 

250002336000202200408-00, que por criterio de especialidad 

declaró la falta competencia y ordenó su remisión a la Sección 

Primera para conocer de la legalidad del acuerdo conciliatorio y 

su eventual aprobación. 

- Su conocimiento correspondió al Despacho 006 con una nueva 

radicación 250002341000202300348-00, que es la que se 

encuentra ahora en estudio y fue remitida a este Despacho. 

 

8- En efecto, en atención a las reglas establecidas en el Acuerdo 

CSJBTA23-44 del 5 de mayo de 2023 del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Bogotá, el presente asunto no tiene la naturaleza de un 

proceso ordinario; por consiguiente, no se encuentra en ninguna etapa 

procesal de las allí previstas, pues, su trámite no está contemplado en 

el CPACA sino en las normas especiales de conciliación.  

 

 

Por lo expuesto, el Despacho 

 

 

RESUELVE: 

 

 

NO AVOCAR conocimiento de la conciliación extrajudicial de la 

referencia por las razones anotadas en esta providencia. 

 

DEVOLVER el asunto de la referencia al Despacho de origen para que, 

en su reemplazo, sea remitido el correspondiente proceso ordinario que 

cumpla las condiciones anotadas en el artículo 10 del Acuerdo PCSJA22-

12026 del 15 de diciembre de 2022, modificado por el Acuerdo 

PCSJA23-12060 del 25 de abril de 2023. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

(firmado electrónicamente en SAMAI) 

FABIO IVÁN AFANADOR GARCÍA 

Magistrado 
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